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Presente.- 

oe » S 'PERINTENDE 
a De nuestras consideraciones: M6] DE COMPARA 

  

Ximena Valencia 
La Compañía ¿AUDICOMER INTERNATIONAL SERVICE S.A. , con A deexpediente 
93084, a usted se: 'difige para comuñicar las siguientes transferencias de acciones. 
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En la Ciudad de Sam Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 
- 

Du
 día, catorce (14) de osto del dos mil seis, ante mí, 

DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, «NOTARIO DECIMO SEXTO DEL 

CANTON QUITO, comparecen|los-: señores: De una parte, LUIS 

EDUARDO  ARGOTI LUNA, solteros: y de- otra parte, JORGE 

JIOVANNY FERNANDEZ  ASHC casado; y RODRIGO ALEXANDER 

FERNANDEZ ASHCA, casado,l| todos por sus propios y 
XA 

personales derechos. Los comparecientes son 

7. 
Ecuatorianos, domíciliados en esta Ciudad de Quito, 

«mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe: y   
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la que conste la 

  

siguiente de CESION DE ACCIONES SCCIETARÍIAS al tenor que 
¡ 

ge detalla: PRIMERA.- Comparecientes.- a la 

  

edad,. Soltero, por sus propios derechos en calidad de 

E CLIENTE, por otra parte el señor JORGE JIOVANNY 

FERNANDEZ ASHCA, ecuatoriano, mayor de edad, casado, por 

derechos y el señor RODRIGO ALEXANDER Tn
 us propios 

FERMANDEZ ASHCA casado, por sus propios derechos, en 

calidad de CESIONARIOS, los comparecientes son hábiles 

para contratar, y por Otra parte, en JTorma libre y 

voluntaria, acuerdan y convienen, celebrar el presente 

instrumento de CESIÓN DE ACCIONES SOCIETARIAS. SEGUNDA.- 

Antecedentes.- Los comparecientes LUIS EDUARDO  ARGOTI 

LUNA y JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHCA fundaron y 

constituyeron la compañía anónima denominada AUDITORES 

n ASOCIADOS AUDICOMER S.A. mediante escritura pública 

efectuada el veintinuee de abril del dos mil dos, ante 

el Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez, la misma que 
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cambiar la denominación y reformar los estatutos de la 

compañia ante el Notario Rodrigo Salgado Valdez, e 

inscrito en el registro mercantil el cinco 2 egosto del 

dos míl cuatro, 2n e feci orocede a cambiar la 
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accionistas se ha autoríizad expresamente al señor LUI 

EDUARDO ARGOTI LUNA a fin de que proceda a transferir 

las acciones mencionadas favor . del «señor JORGE 

JIOVANNY FERNANDEZ ASHCA, el kuarenta y nueve por ciento 

2 my, ] = , ms pe ” iento a favor del señor de la mismas y el uno por 

RODRIGO ALEXANDER FERNANDES ASHC/ como consta del acota 

en mención que se agrega a la presente como habilitante. 
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FERNANDEZ ASECA es propietario del uno por ciento de 

acciones en la empresa AUDICOMER INTERNATIONAL SERVICE 

S.A. como queda determinado en este instrumen         
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AUDICOMER ' INTERNATIONAL 5 S.A. en la que los 
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de Compañías para 

efectuado. SEPTIMA. Los' cbmparecia, se ratifican en 

el contenido de este instrimento por ' ¡estar acorde a sus 
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  intereses, y en caso de litigio que se presente por 
: ES : 

motivo y ocasión del mismo» renuncian domicilio y se 

sujetan a los jueces de esta ciudad “y al trá mite verbal 

sunario. La cuantía queda determinada en el precio. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de este 

instrumento. ( firmado) Doctor Patricio Pereira, 

matrícula número tres mil quinientos ochenta, 

del Colegio de Atbosados de Pichincha. HASTA AQUI LA 

su valor legal. Para su otorgamiento, se cumplieron    



Ley; leída que 

los comparecientes por mí el Nota 

ratifican en todas sus partes y firman 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAODINARIA DE 

ACCIONISTAS — DE LA COMPAÑÍA ANONIMA  AUDICOMER 

INTERNATIONAL SERVICE S.A. 

En la ciudad de Quito, a los 14 días del mes de agosto del 2006, a las nueve horas, en 

las oficinas de la compañía AUDICOMER INTERNATIONAL SERVICE S.A. ubicada 
en la avenida diez de agosto 6537 y José Falconí edificio Mompis oficina 2B, en forma 
extraordinaria se reúnen el señor CRISTIAN ROLANDO YUGST GUERRERO en su 
calidad de Presidente de la compañía y los accionistas de la compañía señores LUIS 

EDUARDO ARGOTIÍ LUNA, JORGE JOVANNY FERNANDEZ ASHCA Gerente 

de la Compañía y accionista., y en de común acuerdo y/en forma unánime establecen 

expresamente como único punto del orden del dig /a tratarse AUTORIZACION 
EXPRESA de la Junta General para que el señor acciprfista Luís Eduardo Argoti Luna 
proceda a ceder las acciones que tiene en la compañía/a ffavor del señor Jorge Fernández 
Ashca y a favor del señor Rodrigo lexander Fernández  Ashca 
por tanto el señor Presidente da por iniciada la junta/G£neral universal extraordinaria de 
accionistas y en vista del punto a tratarse se protédg a designar un secretario ad-.hoc 
para esta junta, designación que recae en la “pefsona del señor Patricio Pereira 
quien encontrándose presente en la sesión aceptá la designación del cargo y se 

posesiona del mismo previas las formalidades de ley. Acto seguido el Presidente toma 
la palabra y en manifiesta si el orden del día a tratarse se lo aprueba, y efectivamente 

los socios accionistas proceden a aprobar el orden del día en forma unánime, así como 
también en forma unánime aprueban se celebre esth junta de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 238 de la Ley de Compañías, acto seguido el señor Luís Eduardo Argoti 
Luna en su calidad de accionista de la compañía folicita a la Junta General que se le 
autorice expresamente a ceder las acciones que tiene dentro de la compañía, cesión de 
acciones que efectuará a favor del señor Jorge Jiovanny Fernández Ashca el 49% de sus 
acciones y a favor del señor Rodrigo Alexander Fefnández Ashca el 1% de las mismas, 

en razón de que quiere dejar de socio accionista de la compañía y por tanto con este acto 
queda cumplido el acuerdo al que han arribado cor] el señor Fernández, acto seguido la 

junta procede a deliberar y en forma unánime proceden a autorizar al señor LUIS 
EDUARDO ARGOTI LUNA a fin de que proceda a ceder sus acciones a favor del 
señor JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHCA el 49% y a favor del señor 
RODRIGO ALEXANDER FERNANDEZ ASHCA]Jel 1% de las mismas; aclarando que 
esta acta deberá ser habilitante para que se proceda a la suscripción de la cesión de 
acciones que se dejan autorizadas efectúe el señor Luís Eduardo Argoti Luna a las 
personas designadas. El señor Presidente solicita un feceso de diez minutos a fin de que 
se proceda a elaborar la correspondiente acta; realizada la misma procede a reinstalar la 
sesión y da lectura al acta y los comparecientes socips accionistas en forma unánime 
aprueban el acta y proceden a suscribir la mismalen forma conjunta junto con el 
Presidente y secretario ad-hoc que certifica.- 
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RAZON: Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarte 

del Cantón Quito, CERTIFICA y da FE, de que la 

antecede ES FIEL COPIA NAL que se 
puso a mi vista. N 
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